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BASES DE IV FERIA DE INVESTIGACIÓN FORMATIVA PARA ARTÌCULOS CIENTÍFICOS DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 2025 -I
[bookmark: _Toc199752466]MARCO LEGRAL 
a. Ley N° 30220, Ley Universitaria promulgada el 09.07.2014
b. Estatuto de la Universidad Nacional de Cañete, aprobado por resolución de CO N° 193- 2022-CO/UNDC el 21.10.2022.
c. Reglamento General de Investigación, aprobada por resolución de Comisión Organizadora N° 180-2023-UNDC/CO el 21.07.2023.
d. Resolución de Comisión Organizadora N° 170-2023-UNDC/CO del 13.07.2023 que aprobó las líneas de investigación institucionales priorizadas en la UNDC
e. Reglamento de propiedad Intelectual de la Universidad Nacional de Cañete.
f. Reglamento del Código de Ética de la Universidad Nacional de Cañete.
g. RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 010-2024-MINEDU, Lineamientos aplicables para el otorgamiento de subvenciones económicas a graduados y estudiantes de pregrado de las universidades públicas, para el desarrollo de actividades académicas, investigación formativa de pregrado, concursos de investigación e innovación, entre otros fines, vinculados al artículo 48 de la Ley N° 30220; así como subvenciones económicas a favor de estudiantes de pregrado y graduados para el desarrollo de trabajos de investigación y/o tesis, según corresponda, para obtener el grado de bachiller y/o título profesional a nivel de pregrado, en el marco del artículo 98 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.
h. Reglamento de Subvención Económica para estudiantes, graduados de la Universidad Nacional de Cañete. 
i. Líneas de investigación identificadas y categorizadas por la unidad de Investigación de la Facultad de Ingeniería RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN DE FACULTAD Nº 001-2023-CFI/UNDC.
[bookmark: _Toc199752467]OBJETIVO
Fomentar el desarrollo de competencias investigativas en los estudiantes del programa de Ingeniería de Sistemas, mediante la realización de una feria de investigación formativa que permita la exploración, aplicación y socialización de conocimientos teóricos y prácticos en áreas como programación, inteligencia artificial, redes, bases de datos, desarrollo de software y tecnologías emergentes, contribuyendo a la solución de problemáticas reales del entorno académico, social y tecnológico.
[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _Toc199752468]COMISIÓN ORGANIZADORA
La organización del evento estará a cargo de la Vicepresidencia Académica con apoyo de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ingeniería, con apoyo de la Facultad de Ingeniería.
[bookmark: _heading=h.3znysh7][bookmark: _Toc199752469]PARTICIPANTES
[bookmark: _heading=h.2et92p0]La Feria de Investigación Formativa está dirigida a los estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas que se encuentren matriculados en el semestre académico 2025-I, y que cumplan con los siguientes criterios de participación:
· Podrán participar estudiantes que cursen, como mínimo, el VII ciclo académico en el semestre 2025-I.
· Cada artículo científico deberá ser desarrollado por un máximo de dos (02) estudiantes.
· Uno de los integrantes del equipo asumirá el rol de representante del grupo, siendo responsable de realizar la inscripción del proyecto de investigación dentro del plazo establecido en el cronograma señalado en el numeral 7.2.
· Todos los artículos científicos deberán contar con la asesoría de un docente, quien acompañará y orientará el proceso investigativo.
· Es OBLIGATORIO que los docentes que dictan asignaturas vinculadas a la investigación participen con el mejor artículo científico desarrollado en cada una de las aulas bajo su responsabilidad (solo 01 por aula), según detalle:
	DOCENTE 
	CONDICIÓN
	ASIGNATURAS
	CICLO/ TURNO 

	
	
	
	
	

	PH. D. DULIO OSEDA GAGO 
	ordinario
	Desarrollo de Tesis 
	X (N-A1)
	

	DR. GUIDO RAÚL LARICO UCHAMACO
	ordinario
	Desarrollo de Tesis 
	X (N-B)
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	DR. WAGNER ENOC VICENTE RAMOS  
	ordinario
	Proyecto de Tesis
	IX  (N-A1)
	

	MG. ALEX ABELARDO PACHECO PUMALEQUE
	ordinario
	Metodología de Investigación Científica
	VII (M-A1)
	

	DRA. MIRIAM ANGOMA ASTUCURI 
	ordinario
	Metodología de Investigación Científica
	VII (M-A2)
	

	
	
	Metodología de Investigación Científica
	VII (T-B2)
	

	
	
	Metodología de Investigación Científica
	VII (T-B1)
	

	DR. JAIR EMERSON FERREYROS YUCRA 
	Ordinario
	Proyecto de Tesis
	IX  (N-A2)
	

	
	
	Proyecto de Tesis
	IX  (N-B)
	

	
	
	Desarrollo de Tesis 
	X (N-A2)
	


· Los docentes que impartan clases a partir del VII semestre académico podrán participar, de manera opcional, con un (01) articulo científico por cada aula a su cargo, según detalle:
	DOCENTE 
	CONDICIÓN 
	ASIGNATURAS
	CICLO/ TURNO

	
	
	
	

	DR. CARLOS ALCIDES ALMIDÓN ORTIZ 
	ordinario
	Administración de Redes de Comunicación
	VII (T-B1)

	
	
	Administración de Redes de Comunicación
	VII (T-B2)

	DR. EDWIN ROQUE TITO
	ordinario
	Practicas Preprofesionales II
	X (N-A)

	
	
	Practica PreProfesional I
	IX (N-A1)

	DRA. AMANDA DURÁN CARHUAMACA 
	ordinario
	Análisis de Sistemas
	VII (M-A)

	
	
	Practica PreProfesional I
	IX (N-B1)

	M. Sc. LEONIDAS ASTO HUAMÁN 
	ordinario
	Administración de Base de Datos (Teoría)
	V (T-B)

	
	
	Administración de Base de Datos (Practica)
	V (T-B1)

	
	
	Administración de Base de Datos (Practica)
	V (T-B2)

	
	
	Administración de Base de Datos
	V (M-A1)

	DRA. MIRIAM ANGOMA ASTUCURI 
	ordinario
	Algoritmo y Fundamentos de Programación
	I (M-A2)

	DR. JAIR EMERSON FERREYROS YUCRA 
	Ordinario
	Introducción al Networking
	V (M-A2)

	M. Sc. MAGALY ROXANA ARANGUENA YLLANES 
	Ordinario
	Machine Learning (Teórico)
	VII (M-A)

	
	
	Machine Learning (Practico)
	VII (M-A1)

	
	
	Machine Learning (Practico)
	VII (M-A2)

	
	
	Machine Learning
	VII (T-B1)

	MG. CLAUDIO ISAIAS HUANCAHUIRE BRAVO
	Ordinario
	Algoritmo y Fundamentos de Programación
	I (M-A1)

	
	
	Big Data (Teoría)
	VII (T-B)

	
	
	Big Data (Practica)
	VII (T-B1)

	
	
	Big Data (Practica)
	VII (T-B2)

	DRA. MARISOL DAGA CHACA
	DC B1
	Algoritmo y Fundamentos de Programación (Teoría)
	I (T-B)

	
	
	Algoritmo y Fundamentos de Programación (Practica)
	I (T-B1)

	
	
	Algoritmo y Fundamentos de Programación (Practica)
	I (T-B2)

	
	
	Administración de Base de Datos
	V (M-A2)

	
	
	Teoría General de Sistemas
	I (M-A)

	MG. JOEL LINDER VILCA PIZARRO
	DC B1
	Administración de Redes de Comunicación (Teoría)
	VII (M-A)

	
	
	Administración de Redes de Comunicación (Practica)
	VII (M-A1)

	
	
	Administración de Redes de Comunicación (Practica)
	VII (M-A2)

	
	
	Introducción al Networking
	V (M-A1)

	
	
	Introducción al Networking
	V (T-B1)

	
	
	Introducción al Networking
	V (T-B2)

	MG. JUAN GUSTAVO HERNANDEZ PEVES
	DC B1
	Programación Orientada a Objetos (Teoría)
	III (M-A)

	
	
	Programación Orientada a Objetos (Practica)
	III (M-A1)

	
	
	Programación Orientada a Objetos (Practica)
	III (M-A2)

	
	
	Programación Orientada a Objetos
	III (T-B)

	
	
	Ingeniería de software II
	IX (N-B)

	MG. JENNY ROCIO REYNOSO PALPA
	DC B1
	Plan de negocios Star Up
	IX (N-A)

	
	
	Plan de negocios Star Up
	IX (N-B)

	
	
	Gestión de Servicios de las TI
	IX (N-A)

	
	
	Gestión de Servicios de las TI
	IX (N-B)

	
	
	Teoría General de Sistemas
	I (T-B)

	MG. CESAR ANDY CARDENAS LINO
	DC B1
	Business Intelligence
	X (N-B)

	
	
	Ingeniería de software II (Teoria)
	IX (N-A)

	
	
	Ingeniería de software II (Practica)
	IX (N-A1)

	
	
	Ingeniería de software II (Practica)
	IX (N-A2)

	
	
	Auditoria de Sistemas (Teoria)
	X (N-A)

	
	
	Auditoria de Sistemas (Practica)
	X (N-A1)

	
	
	Auditoria de Sistemas (Practica)
	X (N-A2)

	DRA. PATRICIA PAULINA HUARANCCA CONTRERAS
	DC A1
	Machine Learning
	VII (T-B2)

	
	
	Big Data (Teoría)
	VII (M-A)

	
	
	Big Data (Practica)
	VII (M-A1)

	
	
	Big Data (Practica)
	VII (M-A2)

	
	
	Simulación de Sistemas
	V (T-B1)

	
	
	Simulación de Sistemas
	V (M-A2)

	MG. LUIS ENRIQUE RAMIREZ PACHECO
	DC B1
	Desarrollo de Aplicaciones con DevOps (Teoría)
	VII (M-A)

	
	
	Desarrollo de Aplicaciones con DevOps (Practica)
	VII (M-A1)

	
	
	Desarrollo de Aplicaciones con DevOps (Practica)
	VII (M-A2)

	
	
	Desarrollo de Aplicaciones con DevOps (Teoría)
	VII (T-B)

	
	
	Desarrollo de Aplicaciones con DevOps (Practica)
	VII (T-B1)

	
	
	Desarrollo de Aplicaciones con DevOps (Practica)
	VII (T-B2)

	
	
	Seguridad Informática
	IX (N-B)

	MG. HERNAN OCHOA CARBAJAL
	DC B1
	Business Intelligence
	X (N-A1)

	
	
	Business Intelligence
	X (N-A2)

	
	
	Seguridad Informatica
	IX (N-A1)

	
	
	Seguridad Informatica
	IX (N-A2)

	MG. INGRID ROCIO POMA BAUTISTA
	DC B1
	Ética Deontológica
	X (N-A)

	
	
	Ética Deontológica
	X (N-B)

	
	
	Practicas Preprofesionales II
	X (N-B)


[bookmark: _Toc199752470]LINEAS DE INVESTIGACÓN 
La Facultad de Ingeniería cuenta con cuatro (04) líneas de investigación, en las cuales se enmarcarán los artículos científicos desarrollados según la asignatura correspondiente. A continuación, se detallan las cuatro líneas de investigación y sus respectivas áreas específicas.
	DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS POR LÍNEAS A DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

	LINEAS DE INVESTIGACIÓN 
	ITEM
	ASIGNATURAS 

	
	PLATAFORMA TIC
	Seguridad Informática

	
	COMPUTACIÓN
	Proyecto de Tesis

	
	
	Metodología de Investigación Científica

	
	
	Desarrollo de Tesis

	
	
	Administración de Redes de Comunicación

	
	
	Practica Pre Profesional I

	
	
	Análisis de Sistemas

	
	
	Ingeniería de software II

	
	
	Practica Pre Profesional II

	
	
	Desarrollo de Aplicaciones con DevOps

	
	GESTIÓN TECNOLOGICA DE LA COMPLEJIDAD
	Ética Deontológica

	
	
	Gestión de Servicios de las TI

	
	
	Plan de negocios Star Up

	
	
	Auditoria de Sistemas

	
	CIENCIA DE DATOS E INTELIGENCIA ARTIFICIAL
	Machine Learning

	
	
	Big Data

	
	
	Business Intelligence



[bookmark: _heading=h.tyjcwt][bookmark: _Toc199752471][bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TÓPICOS DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  
[bookmark: _Toc199752472]Los temas de los proyectos en las cuatro categorías deberán estar alineados con los contenidos de los sílabos de los cursos del Plan de Estudios de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas. Cada proyecto contará con la asesoría del docente responsable de la asignatura correspondiente.
[bookmark: _Toc199752473]Los proyectos que obtengan el primer puesto en cada categoría serán publicados en la revista científica de la facultad, previa revisión y verificación del cumplimiento de los estándares establecidos. Asimismo, se evaluará su posible publicación en otras revistas científicas que cumplan con estándares internacionales, tales como aquellas indexadas en bases de datos de nivel Q4.
[bookmark: _Toc199752474]PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN Y PARTICIPACIÓN
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf][bookmark: _Toc170726783][bookmark: _Toc184812218][bookmark: _Toc199752475]7.1 Inscripciones
· [bookmark: _heading=h.4d34og8][bookmark: _Toc199752476][bookmark: _Toc170726784][bookmark: _Toc184812219]El estudiante representante de cada grupo será responsable de inscribir el artículo científico dentro del plazo establecido en el cronograma indicado en el numeral 7.2 de las presentes bases.

· [bookmark: _Toc199752477]Los docentes de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas que dictan cursos de Metodología de la Investigación o asignaturas afines deberán, de manera obligatoria, seleccionar el mejor artículo científico de los grupos o aulas a su cargo, y supervisar el proceso de inscripción correspondiente.


· [bookmark: _Toc199752478]Los estudiantes participantes son responsables de registrar sus artículos científicos completando la información solicitada en el enlace de inscripción del IV FEINFO. Además, deberán adjuntar debidamente los Anexos 2 y 3, conforme a lo establecido en los requisitos de participación.

1.2 [bookmark: _Toc199752479]Cronograma y formatos
Inscripción: mediante el enlace siguiente:
	[bookmark: _Hlk170726192]CRONOGRAMA DE INSCRIPCIÓN

	Inicio
	14 de julio del 2025

	Término
	21 de julio del 2025

	Enlace de Inscripción
	http://uifi.episundc.pe



[bookmark: _heading=h.2s8eyo1][bookmark: _Toc199752480]SISTEMA DE CALIFICACIÓN
[bookmark: _heading=h.17dp8vu][bookmark: _Toc170726786][bookmark: _Toc184812221][bookmark: _Toc199752481]Jurados
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn][bookmark: _Toc199752482][bookmark: _Toc170726789][bookmark: _Toc184812223]El jurado evaluador estará conformado, por una terna de 03 docentes investigadores externos con registro vigente en RENACYT y una trayectoria académica reconocida en el ámbito de la investigación científica, designado por la Unidad de Investigación de la Facultad de Ingeniería, a través de un proceso de adquisición de servicios que deberá seguir el procesamiento de adquisición establecidos por la normativa legal vigente de la UNDC.
[bookmark: _Toc199752483]Calificación
[bookmark: _Hlk170303183]La calificación estará directamente relacionada con los resultados obtenidos por los estudiantes. Las ponderaciones y detalles específicos se establecerán según cada categoría. No obstante, a continuación se presentan los criterios generales de evaluación, aplicables a todos los proyectos, utilizando una escala de puntuación de 0 a 10 puntos por ítem.
	ÍTEM
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	MALO (0-5)
	ACEPTABLE (6-8)
	MUY BUENO (9-10)

	TÍTULO
	Conciso, original, preciso, no excede 20 palabras. Relación directa con el objetivo de la investigación.
	
	
	

	PROBLEMÁTICA
	Planteamiento claro, justificación del problema, relevancia científica, social o tecnológica, evidencia cuantitativa o cualitativa del problema.
	
	
	

	MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN Y VARIABLES
	Variables, dimensiones, indicadores coherentes con los objetivos e hipótesis. Claridad y pertinencia.
	
	
	

	METODOLOGÍA
	Descripción clara, replicabilidad, identificación del tipo de investigación, diseño, participantes, procedimientos, instrumentos. Explicita limitaciones y alcances.
	
	
	

	RESULTADOS
	Presentación clara y precisa, uso de tablas, figuras o gráficos según corresponda. Apoyo con análisis estadístico y evidencia sólida.
	
	
	

	DISCUSIÓN DE RESULTADOS
	Interpretación de resultados en contexto de la literatura existente. Comparación con otros estudios, identificación de aportes y limitaciones, propuestas de mejora.
	
	
	

	REFERENCIAS
	Diversidad, actualidad y pertinencia de fuentes (libros, artículos, tesis). Correcto formato de citación (APA, IEEE, ISO, etc). Incluye revisión por pares.
	
	
	

	EXPOSICIÓN Y DEFENSA ORAL
	Presentación estructurada, uso adecuado de recursos visuales (PPT, póster), dominio del tema, claridad, manejo del tiempo y capacidad de respuesta a preguntas del jurado.
	
	
	

	OBSERVACIONES DEL JURADO
	Comentarios personalizados sobre fortalezas y aspectos a mejorar.
	
	
	



[bookmark: _heading=h.26in1rg][bookmark: _Toc199752484]LUGAR Y FECHA DEL IV FEINFO 
Día: 25 de julio de 2025
Lugar: Sede Casa de la Cultura
Inicio: inicia 09:00 a.m.
[bookmark: _Toc199752485]PRESENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS CIENTÍFICOS
[bookmark: _Toc170726794][bookmark: _Toc184812228][bookmark: _Hlk170315136]La presentación del artículo científico tendrá una duración máxima de 10 minutos, durante los cuales se deberán exponer los aspectos técnicos, los resultados obtenidos y el trabajo realizado. La exposición será llevada a cabo por un máximo de dos integrantes del equipo.
Finalizada la presentación, el jurado dispondrá de hasta 10 minutos para formular preguntas, las cuales deberán ser respondidas por el estudiante o el equipo expositor. En total, cada presentación contará con un tiempo máximo de 20 minutos.
La presentación deberá realizarse de manera formal, utilizando los materiales necesarios para la exposición del proyecto, ya sean digitales o físicos.
[bookmark: _Toc199752486]PREMIACION 
Los ganadores recibirán premios sorpresa, como reconocimiento a su esfuerzo e innovación. ¡Prepárense para ser gratamente sorprendidos!
ANEXO 1
ESQUEMA DE ARTÍCULO CIENTÍFICO PARA LA IV FERIA DE INVESTIGACION FORMATIVA 

1. Título
   - Debe ser claro, conciso y descriptivo. Refleja el contenido y el objetivo del estudio.
2. Resumen (Abstract)
   - Breve sinopsis del artículo (150-250 palabras).
   - Incluye el objetivo de la investigación, la metodología, los principales resultados y las conclusiones.
3. Palabras Clave (Keywords)
   - De tres a cinco términos o frases que representan los aspectos más importantes del trabajo.
4. Introducción
   - Contexto y relevancia del estudio.
   - Revisión de la literatura existente.
   - Planteamiento del problema.
   - Objetivos del estudio (general y específicos).
   - Hipótesis (si aplica).
5. Materiales y Métodos (Metodología)
   - Descripción detallada de los procedimientos y técnicas utilizados para realizar el estudio.
   - Diseño de la investigación.
   - Población y muestra (descripción de participantes).
   - Instrumentos de recolección de datos.
   - Procedimientos de análisis de datos.
6. Resultados
   - Presentación clara y objetiva de los datos obtenidos.
   - Uso de tablas, gráficos y figuras para ilustrar los hallazgos.
   - Descripción de los resultados sin interpretaciones.
7. Discusión
   - Interpretación de los resultados en el contexto del marco teórico y estudios previos.
   - Explicación de las implicaciones de los hallazgos.
   - Limitaciones del estudio.
   - Recomendaciones para futuras investigaciones.
8. Conclusiones
   - Resumen de los principales hallazgos.
   - Relación con los objetivos planteados.
   - Implicaciones prácticas o teóricas del estudio.
9. Referencias
   - Listado completo de todas las fuentes citadas en el artículo científico.
   - Formato de citación según las normas (APA)
10. Agradecimientos (opcional)
    - Reconocimiento a personas o instituciones que contribuyeron al desarrollo del estudio pero que no cumplen con los criterios de autoría.
11. Apéndices (si aplica)
    - Información adicional que no es crucial para el cuerpo principal del artículo pero que puede ser útil para la comprensión completa del estudio (e.g., cuestionarios utilizados, datos brutos).









ANEXO 2
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE AUTENTICIDAD


Yo, ………………………………………………………………. Estudiante de Pregrado de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, de la Universidad Nacional de Cañete, identificado	con	DNI	Nº …………………………. , código universitario y con	domicilio	en ………………………………………………………………………………, en mi condición de estudiante investigador del articulo científico, titulado:………………………………………………………………………………

DECLARO BAJO JURAMENTO, Declaro bajo juramento que el artículo científico presentado es original y de mi autoría exclusiva, eximiendo de responsabilidad a la universidad ante cualquier plagio.



Cañete, ……de …….	de 2025.





(firma)
(Nombre completo) (DNI)
ANEXO 3
CARTA DE SELECCIÓN DEL MEJOR ARTÍCULO CIENTÍFICO SELECCIONADO POR  EL DOCENTE DEL CURSO 

Cañete. …………. del 2025

UNIDAD DE INVESTIGACION DE LA FACULTAD DE INGENIRIA -  UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE
Presente. -


Me dirijo a usted para manifestar mi conformidad como docente del curso …………… en el desarrollo del artículo científico que participará en la feria de investigación formativa para proyectos de investigación de estudiantes de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas 2025-I, para estudiantes de la UNDC bajo el título de:

……………………………………………………………………………………………………………….
………………………………………………………………………………………………………………
Declaro a través de este documento que el artículo científico presentado por el estudiante fue revisado y aprobado por mi persona y no tiene impedimento alguno, ya sea académico o administrativo y cumple con los criterios éticos y académicos de la UNDC, asimismo fue seleccionado como el mejor artículo científico del ciclo_________ y sección__________.
Declaro que el proyecto cumple con los criterios éticos y académicos de la UNDC

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

(firma)
(Nombre completo) (DNI)
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